ESTATUTOS DE LA VICEPROVINCIA DE COLOMBIA

0.       INTRODUCCIÓN
0.1. La Viceprovincia de Colombia es parte de la Provincia de Flandes de la Congregación de los Sagrados Corazones. Las normas para una Viceprovincia son explicadas en Const. 115- 118, estatutos generales 61-62.

0.2. La Viceprovincia de Colombia comprende el ámbito geográfico de la República de Colombia y la región pastoral propia de la Iglesia  Colombiana. En este contexto se realizara un  proyecto de vida religiosa apostólica.

0.3. Son considerados miembros de la Viceprovincia de Colombia

0.3.1 Todos los hermanos que en el momento de la aprobación de los presentes Estatutos sean miembros de la Viceprovincia.

0.3.2. Todos los hermanos que después de la aprobación de los presentes Estatutos sean aceptados, pro Profesión o incorporación, como miembros de la Viceprovincia.

0.4. Conforme a los  establecido en los Estatutos Generales ( Art. 55,57,58) La Viceprovincia de Colombia se integra al proyecto y funcionamiento de la Conferencia Interprovincial de América Latina (CIAL).

0.5. La Viceprovincia de Colombia está abierta a la colaboración con la Congregación en América Latina y con todo el conjunto de la congregación

1.GOBIERNO DE LA  VICEPROVINCIA.
El gobierno de la Viceprovincia es ejercido por:

-          El Capitulo Viceprovincial.

-          El Superior Viceprovincial.

-          El gobierno Viceprovincial.

2. EL CAPITULO VICEPROVINCIAL
2.1 Periodicidad
El Capitulo Viceprovincial se celebra cada tres años, antes del Capitulo Provincial de Flandes.

De conformidad con el Art. 108 de las Const. el   Superior Viceprovincial puede convocar un      Capitulo Viceprovincial extraordinario, avisando oportunamente la Superior Provincial y al Superior General.

2.2. Composición y modo de elegir miembros al Capitulo Viceprovincial.
2.2.1. Son Miembros del Capitulo Viceprovincial: el     Superior Viceprovincial y su Consejo, y el      Superior Provincial de Flandes o su delegado, como miembros de derecho; además de un grupo de delegados electos por todos los hermanos profesos de la Viceprovincia. El numero de miembros elegidos supera en dos (2) al numero de miembros de derecho.

Todos los profesos tienen el derecho de estar presentes en las sesiones del Capitulo Viceprovincial.

2.2.2 Los capitulares son elegidos por votación secreta y por escrito, subrayando tantos nombres como capitulares a elegir.

2.3. Convocatoria del Capitulo Viceprovincial y Fijación de la fecha de Celebración del mismo                                        

El Viceprovincial, en acuerdo con su Consejo, anuncia el Capitulo y la fecha en que se llevara a cabo en una carta oficial, por lo menos cuatro (4) meses antes del comienzo de el mismo.

2.4. Procedimiento del Capitulo.
El Capitulo mismo determina el procedimiento que va a seguir. (se Anexa procedimiento que va a seguir)

3. EL SUPERIOR VICEPROVINCIAL
3.1. Funciones del Viceprovincial (líneas generales).
Las competencias del Superior Viceprovincial, ejercidas en comunión con su Consejo (Art 94), son las siguientes:

3.1.1. Mantener un contacto personal y frecuente  con los hermanos y con las comunidades locales promoviendo su fidelidad a sus compromisos  religiosos; 

3.1.2. Mantener el contacto con el Gobierno Provincial;

3.1.3. Representar a la Viceprovincia en la conferencia Interprovincial de América Latina (CIAL) y estimular la integración de la Viceprovincia en la Congregación en América Latina;

3.1.4. Presidir el Consejo Viceprovincial y velar por el cumplimiento de las decisiones tomadas;

3.1.5. Procurar que el Gobierno Viceprovincial ejerza su misión con responsabilidad colegial y espíritu de equipo haciendo uso de todos los medios de comunicación a su alcance.

3.1.6. Tener un puesto en todas las instancias y comisiones (sin que esto suponga que él deba asistir a todas las reuniones).

3.1.7. Cuidar que las reuniones se realicen de manera periódica.

3.1.8. Cuidar que la información necesaria llegue a las instancias que la requieran (el mismo lo puede hacer o, si es posible, por medio de un secretario).

3.2. Elección del Viceprovincial
3.2.1. El Superior Viceprovincial es elegido por el Capitulo Viceprovincial para un periodo de tres (3) años y podrá ser reelegido dos veces consecutivas.

 3.2.2. Antes del capitulo se hace una consulta para Viceprovincial entre todos los profesos de la Viceprovincia. En ella se subrayan dos (2) nombres de los posibles candidatos. 

3.2.3.El Capitulo elige al Viceprovincial, haciendo eventualmente un sondeo previo dentro del Capítulo mismo.

3.2.4. El sistema de elección del Superior Viceprovincial seguirá el artículo 131 de las Constituciones

3.2.5. En caso de fallecimiento del Viceprovincial en ejercicio, o  renuncia,  o si por alguna razón no puede seguir ejerciendo su función, el  Vicario reemplaza al Superior Viceprovincial hasta el próximo Capítulo.

3.2.6. El Viceprovincial electo asume sus funciones al final del Capítulo Viceprovincial.

4. EL GOBIERNO  VICEPROVINCIAL
4.1. Composición
Se compone del Viceprovincial y tres (3) consejeros (siendo uno de ellos el Vicario Viceprovincial.)

4.2. Funciones
El Gobierno Viceprovincial asegura los siguientes servicios:

4.2.1. Promover y animar la vida y la misión de la Viceprovincia;

4.2.2. Evaluar el Proyecto de vida religiosa apostólica de la Viceprovincia;

4.2.3. Animar a la comunidad Viceprovincial a poner en práctica las orientaciones y decisiones de los Capítulos Generales y Viceprovinciales;

4.2.4. Animar a todos los Hermanos en los diferentes proyectos de la Viceprovincia y evaluar estos proyectos;         
4.2.5. Preparar y presentar al Gobierno Provincial las peticiones de los candidatos para los votos perpetuos;

4.2.6. Estudiar nuevos proyectos y posibilidades para la Viceprovincia.                                                                                   

4.2.7. Evaluar la orientación y el trabajo de la Viceprovincia, en general, y de cada comunidad, en particular. 

4.2.8. Recibir y aprobar el informe económico y el presupuesto de la Viceprovincia. 

4.2.9. Aceptar a los candidatos al postulantado, noviciado, a los primeros votos, y a los ministerios.

4.2.10. Reunirse por lo menos una vez al mes en consejo ordinario. El Viceprovincial puede convocar a reuniones extraordinarias del Consejo Viceprovincial, por iniciativa propia o por petición de dos miembros del Consejo.                                                                    
4.2.11. Buscar las vías posibles para fomentar la corresponsabilidad y participación de todos los hermanos y la unidad entre ellos. 

4.2.12. Fomentar el diálogo informal entre el Viceprovincial y sus consejeros como algo necesario para lograr dicho cometido, hacer uso entre otras cosas de los medios modernos para alcanzar una comunicación plena y una gestión de Gobierno eficiente.

4.2.13.Promover condiciones de continuidad de Gobierno y obras.

4.3. Elección de Consejo Viceprovincial
 4.3.1. El Capítulo Viceprovincial elige cuatro (3) consejeros uno por uno entre todos los miembros de la Viceprovincia después de una votación de sondeo en el mismo Capítulo. Para ser elegido consejero se requiere ser profeso de votos perpetuos. para la elección de consejeros se procede de acuerdo al art. 131 de las Constituciones.

4.3.2. En caso de fallecimiento de un miembro del Consejo Viceprovincial en ejercicio, o  renuncia,  o si por alguna razón no puede seguir ejerciendo su función, el Gobierno en Capítulo reducido elegirá a un nuevo consejero. 

5. EL VICARIO VICEPROVINCIAL
5.1. Funciones
5.1.1. Reemplazar al Superior Viceprovincial en caso de ausencia o incapacidad temporal. El  “hace  las veces” de Viceprovincial.

5.1.2. En situaciones normales es sólo otro miembro del Consejo.

5.1.3. Las funciones del Vicario y Ecónomo Viceprovincial son incompatibles.

5.1.4. En caso de fallecimiento del Vicario Viceprovincial en ejercicio, o  renuncia,  o si por alguna razón no puede seguir ejerciendo su función, el Gobierno en Capítulo reducido, elige en su seno a  un nuevo Vicario Viceprovincial.

5.2. Elección
El Vicario es elegido por el Capítulo Viceprovincial entre los consejeros.

6. ORGANISMOS DE CONSULTA
6.1. LA ASAMBLEA VICEPROVINCIAL
6.1.1. Composición
Todos los religiosos profesos están invitados a participar de manera activa en la Asamblea Viceprovincial. La Asamblea Viceprovincial se reunirá al menos una vez al año.

6.1.2. Funciones:
Son funciones de la Asamblea Viceprovincial:

6.1.2.1. Animar a los hermanos de la Viceprovincia para realizar el Proyecto de vida religiosa apostólica junto con el Gobierno Viceprovincial.
6.1.2.2. Estudiar, junto con el Gobierno Viceprovincial, las prioridades de la comunidad para el futuro.

6.1.2.3. Recibir el informe sobre la situación económica de la Viceprovincia.

6.1.2.4. Evaluar el trabajo de las comisiones y hacer sugerencias al Gobierno Viceprovincial sobre las mismas.

6.2. Comisiones 
Las Comisiones Viceprovinciales ayudan al Gobierno Viceprovincial en una determinada área de actividad de la Viceprovincia y aseguran la participación responsable de sus miembros.

La composición de las Comisiones Viceprovinciales y la elección de sus miembros es determinada por el Gobierno Viceprovincial.

Corresponde al Gobierno Viceprovincial crear o suprimir determinadas Comisiones Viceprovinciales  de acuerdo con las necesidades específicas de la Viceprovincia (Comisiones permanentes y Comisiones ad hoc).

6.3. EL EQUIPO DE FORMACIÓN
El equipo de formación es responsable de la formación inicial ante el Gobierno Viceprovincial. Su encargo es el de aplicar el Plan de Formación Inicial  de la Viceprovincia. Este equipo está integrado por todos los formadores, que se reúnen, al menos, una (1)vez al mes. 
El Superior Viceprovincial es miembro de este equipo.

7. LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES
7.1. EL ECÓNOMO VICEPROVINCIAL
7.1.1. El Ecónomo Viceprovincial es designado por el Gobierno Viceprovincial para un período que no exceda al del Gobierno que lo designa. Su tiempo de servicio puede ser renovado.

7.1.2. El Gobierno Viceprovincial delega al Ecónomo Viceprovincial la responsabilidad de la administración ordinaria de los bienes. El Gobierno Viceprovincial puede así mismo concederlo un poder de representación de la Congregación para realizar determinados actos jurídicos. (Const. Art. 146, 147 y Estatutos 106, 108).                                                                                

7.1.3. Para la realización de todos los actos de administración extraordinaria, el Ecónomo Viceprovincial debe solicitar un mandato especial del Gobierno Viceprovincial. En caso de compra venta de inmuebles, es preceptivo un mandato del Gobierno Provincial de Flandes. (Const. Art. 147 y Estatuto 107).

7.1.4. El Ecónomo Viceprovincial prepara , semestralmente para el Gobierno Viceprovincial, anualmente para la Asamblea y cada tres años para el Capítulo Viceprovincial, un informe sobre la situación material y financiera de la Viceprovincia. Copia de este informe es enviada al Gobierno Provincial de Flandes.

7.1.5. Si el Ecónomo Viceprovincial no forma parte del Gobierno Viceprovincial, éste debe ser consultado sobre las repercusiones financieras de las decisiones importantes del Gobierno.
7.1.6. El Ecónomo Viceprovincial está asesorado por una Comisión económica, la cual es nombrada por el Gobierno Viceprovincial.

7.2. El  Ecónomo Local. 
El Ecónomo local es nombrado por el Gobierno Viceprovincial, después de una consulta de la comunidad. El Ecónomo local gestiona, en estrecha colaboración con el Superior local y el Ecónomo Viceprovincial, los bienes e intereses materiales de su comunidad.
7.3. Obras Apostólicas.
7.3.1. Las Obras apostólicas propias de la Congregación siguen al régimen de la administración económica de la Viceprovincia. 

7.3.2. Las Obras apostólicas en las que la Congregación toma parte tendrán una administración autónoma, por lo que está fuera de la administración económica de la Viceprovincia

8. COMUNIDADES LOCALES
8.1. Para constituir jurídicamente una comunidad local se requiere por lo menos de tres (3) religiosos (cfr. Const.98)                                                                               

8.2. Cada comunidad local cuenta con un  Superior. Esté tendrá al menos un año de Votos Perpetuos, y es nombrado por el Gobierno Viceprovincial, previa consulta personal a los miembros de la comunidad, su periodo por tres (3) años. 

8.3. el consejo local es constituido por todos los miembros de la comunidad.

8.4 Comunidades de formación: Se rigen por  el plan de formación inicial de la Viceprovincia. 

9. PARTICIPACIÓN EN EL CAPITULO GENERAL Y EN EL CAPITULO PROVINCIAL 

9.1. CAPÍTULO GENERAL
El Superior Viceprovincial no es miembro ex oficio del Capítulo General (Const. 123), pero la Viceprovincia siendo una comunidad mayor, tiene derecho a un representante elegido. (En el anexo sé explícita el procedimiento de elección del representante a participar en el Capítulo General)

9.2. CAPÍTULO PROVINCIAL.
9.2.1. El Superior Viceprovincial o su delegado es miembro de derecho del Capítulo Provincial.

9.2.2. Los procesos electorales de la Provincia y de la Viceprovincial son dos procesos separados.

10. INCORPORACIÓN Y CRECIMIENTO
10.1. La Viceprovincia de Colombia sigue un plan de formación inicial, conforme a las Constituciones 66-86 y los Estatutos 29-40, que cuenta con criterios y responsables definidos; además tiene un proyecto de formación permanente. 

10.2. La Viceprovincia siendo la primera responsable de la formación inicial de sus miembros, y sin dejar de serlo, participa de las instancias de la formación inicial a cargo de la CIAL.

11. RELACIONES ENTRE LA PROVINCIA DE FLANDES Y LA VICEPROVINCIA DE COLOMBIA
Las relaciones entre la Provincia y la Viceprovincia se regulan de acuerdo a las Constituciones y Estatutos de la Congregación (Const. 118) y a los Estatutos Provinciales y Viceprovinciales. 

Esto es válido en cuanto a la participación, por un tiempo determinado de un hermano de la Provincia en la Viceprovincia o viceversa. En este caso se siguen las orientaciones señaladas en los Estatutos Generales 22 y 28. Mutatis mutandis se establece un contrato entre la Viceprovincia y la Provincia ( EG. 28, 4)
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